
Lima, Jueves 5 de Setiembre de 1985 

Artículo G— La- presente ley entrará en vigen- 

cia a partir del día siguiente de su publicación, 
Comuníquese .al Presidente de la República para 

su promvigación, 
1 Casa del Congreso, en Lima, a los cinco días 
desl mes de Junio de mil nmovecientos cchenticin-o. 
…MAANUEL ULLOA 'ELTAS, Presidente del Se- 

ELIAS MENDOZA HABERSPERGER, Presi- 
dente de la -Cámara de Diputados 

PEDRO DEL CASTILLO BARDALEZ, Senador 
Secretario 
ERNESTO OCAMPO MELENDEZ, Diputado 

Secretario 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

y No habiendo sido promulgada oportinamente 
“por gl ;eñor Presidente de la República; en dbser- 
vancia de lo dispuesto por el Artículo 193 de la 
Constitución, .mando se -omunique al Ministerio 
de Eopnomía. y Finanzas, para su publicación y 
cumplimiento. 

— Casa del Congreso, en Lima, a los diecisiete días 
del mes de Julia de mil novecientos ochenticinco. 
MANUEL ULLOA ELIAS, Presidente de la Co- 

uú%t_$¡rá;mrmaaente del Congreso 
'MONTEAGUDO: INTEAGUDO, 

Senador Secretario. — s 
RICARDO CASTRO BECERRA, Diputado Se- 

eretario 
Lima, 04 de Setiembre de 1985. 
Gún_¡plase, comuníguese, regístrese, pubiíquese 

y archivese, — - ] 
LUIS ALVA CASTRO, Presidente del j 

de Ministros y Ministro de *Económhe y “%i1$mn:;!º' 

ñ — : 

PARA EFECTOS DEL ARTICULO 121 
DE LA CONSTITUCION, CONSIDE. 
RASE RENTA LA TOTALIDAD DE LOS 
IMPUESTOS DIRECTOS QUE PERCIBE 
EL ESTADO, DERIVADOS DE LA EX-. 

PLOTACION DE RECURSOS 

NATURALES 

— LEY No 24360 

MANUEL ULLOA ELTAS 

Presidente de la Com.isión Permanm£e del Congreso 

POR CUANTO: : 

El Congreso ha dado lal siguiente: 

EL CONGRESO DE La REPUBLICA m 
, 

. 

a dado a ley siguiente: — 

El Peruans Lima, Jueves 5 de Setiembre de 1995 

Artículo: 12 — Para los efectos: del Artículo 1217 

de la Constitución, considerérase renta la totali- 

dad de los impuestos directos que percibe el Esta- 

do, derivados de la explotación de los recursos 

naturales. 

Artículo 2? — Destínase no menos del 20% de 

la renta señalada en el artículo anterior para. la 

participación establecida en el Artículo 121* de la 

Constitución. El Poder Ejecutivo fijará para ca- 

da recurso, el porcentaje de participación, median- 

te Decreto Supremo. 

Artículo 3? — Facúltase al Banco de la Nación 

para abonar en la cuenta “Particibación en la Ren- 

ta de Explotación de Recursos Naturales”, los por- 

centajes que fije el Po'er Ejecutivo, de acuerdo 

_a lo prescrito. en el artículo anterior. Los fondos 

“ de esta fuente son intangibles, bajo responsabili- 
-dad; y se distribuyen mensualmente. 

Artículo 4* — La renta de cada zona donde es- 

tán ubicados los recursos naturales se- distribuye 

en la siguiente forma: 

— 40% para los municipios provinciales, que se 

aplicarán de ácuerdo a los artículos 98* y 99 

de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

— 40 % para la región; y : 

= 20 % para el fondo de compensación regional 

a que se refiere el Artículo 263 de la Consti- ! 

tución: 

— Arrtículo. 50 — Destínase no menos del 4% de la 

renta indicada en el artículo: 1* de esta ley, deriva- 

da de la explotación del oro en Marre de Dios y 

del petróleo y gas en los Departamentos de Uca- 

yali, Loreto, Piura y Tumbes para incrementar el 

fondo de compensación regional. 

Artículo 6 — Los Departamentos, de Madre de 

Dios, Ucayali, Loreto, Piura y 'Tumbes beneficia- 

- dos por el Decreto Ley N' 22916, artículo 161 de 

la Ley N” 23350 y las leyes que las sustituyan. Las 

Leyés Nos. 23538, 23630, 236472 y 23781 cuyos- por- 

centajes no: están comprentidos en el artículo pre- 

cedente, quedan excepíuados totalmente de la par- 

ticipación reglamentaria en los artículos anterio- 

— res, mientras gocen de los: beneficios: otorgados 

por tales leyes. 

Artículo 7* — Los ingresos referidos en: el: De- 

ereto Ley N? 22916 se distribuirán por partes igua- 

les entre los municipios provinciales: del Depar- 

tamento de Madre de Dios para aplicarlos de acuer- 

do a los artículos 93* y 99 de la Ley Orgáni 

de Municipalidades, y la región. , 

Artículo 82 — Los ingresos a los. que se refie- 

ren las Leyes Nos. 23538, 23350 artículo 161”, y dis- 

positiones que lo ratifíguen a sustituyen y 23642 

se distribuirán en los respectivos departamentos 

beneficiados, en la siguiente forma: ; 

— 40% para los múunicipios provinciales, que 

3 artítulos 98 y 99 aplican. y 
la. Ley Orgánica. de Municipalidades; 

— 40% para la región; 

se 
de 

— 12 % para ei fonde des:inado a eréditos pro- 

mocionales en: favor: de - la. agricultura; a través 

del Banco Agrario, que acíue como fiue.comi- 

sario. La: tasa de interés de: los préstamos: es 

del 50 % del fijado por el Banco Central: de 

Reserva para los créditos agropecuarios. El 

máximo de los préstamos será de un monto de 

equivalente a 12 unidades impositivas tributa- 

ras; N 

— 5% para las- universidades 1públicas; y 

— 3% para el Instituto de nvestigación de la 

Amazonía Peruana. .Este porcentaje lo aporian 

cada uno de los- departamentos beneficiados 

por las leyes anotadas. y 

Artículo 9% — Deróganse las leyes que se opon- 

gan a la presente: 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Mientras se constituyen las regiones, las rentas: 

fijadas para ellas en la presente ley serán perci 

bidas por las Corporaciones Departamentales- de 

Desarrollo:. E 

Comuníquese al' Presidente de la- República: pa-. 

ra: su- promulgación:. é 

Casa del Congreso; em Lima, z los treinta días: 

del mes de Mayo de mil novecientos ochenticinco: 

MANUEL ULLOA ELIAS, Presidente del Senado: 
ELIAS. MENDOZA: HABERSPERGER, Presi- 

dente- de la: Cámara: de- Diputados.. 

CARLOS MANCHEGO BRAVO, Senador- Se 
cretario. 7 

ERNESTO OCAMPO MELENDEZ, Dipulado 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA E 

POR TANTO: - 

No Habiendo sido promulgada. oportumramente 
por el señor Presidente de la República, en obser- 
vancia de lo dispuesto por el: Artículo 193* de la 
Constitución, manto: se comunique al Ministerio 
de Economía y Tinanzas, para su publicación y. 

- 
Casa del Congreso, en Lima, a los" diecisiete 

días del mes de Julio de mil novecientos achem tieir , 

MANUEL ULLOA ELTAS, Presidenté de la Co- 
misión Permanente wdel Congreso. 

RICARDO MONTEAGUDO MONTEAGUDO, 
Senador Secretario. , 

I,l u 
E Y 

: 1;m¡.m.……&…“ 

de Ministros y Ministro de Economía y Finanzas. 
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